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JEFATURA DE GOBIERNO
Salud Pública y Asistencia Social

Acuerdo N 9 219

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de IMS.

Q Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos «a el Sanatorio Nacional para 
Tuberculosos a las siguientes per- 
nass:

M ora Norma García de Cues
to», te  el cargo de Secretaria, Sub- 
tagnuna 01, Act. 02, Reng, 5-M, 
nuevo nombramiento. Señora R ei- 
u  Patena de Coello, en el cargo 
te Bietista, Sub-Programa 01, A c 
uidad 016, Renglón 5-M, plaza 
üim. Señor M ercado Fernández, 
m el cargo de Fregado r del De- 
jarUSMsvto de Cocina, Sub-P ro
grama 01, Act, 016, Renglón 10-M, 
plata sueva. Señora Elvia Matute 
r. ie Baneg&o, Elina M atute Gue
rrero y  Petrosa Pineda Matute, 
«n el cargo de Aseadoi'as del De
partamento de Cocina, Sub-F ro- 
grama 01, Act. 016, Renglón 11-M, 
pinas nuevas.

Us nombradas devengarán el 
melda de ley, a partir del Tp de 
euro, fecha en que tomarán po- 
«teón de sus cargos.— Comuniqúe
se

O. LOPEZ A.

$2 Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y 
Atinencia Social,

A  Blera H.

Acuerdo N- 220

chivadora, Sub-Programa 01, Act. 
020, Renglón 3-M, plaza» nueva.

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a  partir del V  de 
enero, fecha en que tom arán pose- 
ión de sus cargos.—Comunquese.

O. L O P E Z A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c a y 
Asistencia Social,

A . R iera H.

Acuerdo N" 221

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro da 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Nombrar y  trasladar en sus res
pectivos cargos en el Sanatorio 
Nacional para Tuberculosos, a  las 
siguientes personas: N om brar a 
Demetrio Zúníga, en el cargo  de 
Jefe de Servicios Dom ésticos, en 
sustitución de Joaquín C oto  H er
nández. Sub-Program a 01, A ct. 018. 
Renglón 1-M.

Trasladar a V ictoria Ruines de 
Mi dente, del cargo de Supervisora 
de  Cocina, al cargo de Jefe  y  C or
tadora. Sub-Programa 01. A ct. 
1-M. Jovita Ferrara. Urquía, del 
cargo de Lavandera, al cargo  de 
Costureia, Sub-Program a 01, A ct. 
019, Renglón 2-M.

Las nombradas devengarán el 
sueldo de ley, a partir del V* de  
enero, fecha en que tom aron  pose
sión de sus cargos.— Comuniqúese

Tegucigalpa, D. C .p 23 de febre
ro de 1965.

8 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar en sus respectivos car
ias en el Sanatorio Nacional pa
ra Tuberculosos, a» las siguientes 
personas:

Olga Bueso del cargo de Rodi
llera, al cargo de Costurera, Sub- 
Pwgrawa 01, Act. 019, Renglón 
i-U, plaza nueva. Juana D orila 
Betaocourt, del cargo de Archiva- 
ten del Departamento de Lavan
dería, al cargo de Archivadora del 
Departamento de Ropería y  Costú
rate, Sub-Programa o í ,  Aet 019, 
RagUn 3-M, pl&za nueva. Ram o
na Rallos Leona, dei c  e de 
Catadora, al cargo de Dobladora 
Site-Programa 01. Actividad 020, 
Renglón 6-M, plaza nueva. Juana 
laguirre A ’mondares del cargo 
te Aplanchadora al cargo de A r-

O. L O P E Z A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A . Blem H.

Acuerdo N f 222

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U ER D A :

Nombrar en sus respectivos car
gos en  el Sanatorio “ Santa R osi
ta’ ’, a las personas siguientes: R a 
m ona Valladares Elvir, en  el cargo
de Molendera, en sustitución de 
Gloria Várela Lozano que renunció. 
Sub-Programa- 02, A ct. 10, Pda. 
6-M. José Marcos Cruz, en e! car
g o  de Asea Jora, en sustitución de 
Julián Morales Sub-Program a 02,

C O N T E N I D O
S&LDO PUBLICA V ASISTENCIA SOCIAL 

Acuerdos Np *is el ¡SW. toclusiva, Febrero p Merso de 1045.
Secretarla de Beonomfa y Hacienda

Acnerdo Np Febrero de 196».
Secretarle de Cduoaelón PúfcUoa

Acuerdos NP 2859 el 29M. inclusive.—Octubre de 1MI 
▲VISOS

Act. 07, Pda- 7-M. Pascual V á
rela, en el cargo de Jardinero, en 
sustitución de José M arcos Cruz, 
que pasa a  ocupar otro puesto. 
Sub-Program a 02, Act. 14, Pda. 
7-M.

Los nombrados devengarán el 
sueldo dé ley, a  partir de la fecha 
en que tomen posesión de sus car
gos. — Com uníqu ese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  
Asistencia Social,

A . B ien s J7.

-Acuerdo N* 223

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUEfiDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos en el Hospital de "O cciden
te” , a  las personan siguientes: Cán
dida Mercedes Aguijar; M agdale
na Bueso, en el cargo de Enferm e
ras Auxiliaras de Pensionado. 
Sub-Program a 08. A ct  09 Partida 
1-M. Martha Aguijar, M agdalena 
Mal donado, Oralia Rivera, M aría 
Daysi López, en el ca ig o  de E n
cargadas de Limpieza. Sub-Progra
m a 08. Partida 6-M. Act. 17. L i- 
aandro Aguilar, Juan José Carran
za, en el cargo de M ozo de A seo 
Auxiliar. Sub-Program a 08, A ct. 
17. Partida 5-M.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir de la fecha  
en que tomen posesión de sus car
gos. —Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  
Asistencia Social,

A  R iera B .

Acuerdo N v 29*

Tegucigalpa, D. C., 23 de febre
ro de 2965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nom brar a Sonia Esperanza Paz, 
en el cargo de Secretaria del H os
pital "Santa B á r b a r  a", Sub- 
Program a 05, Act. 01. Pda. 2-M, 
en sustitución de Lesly A. R odrí
guez que renunció.

L nombrada devengará el 
sueldo de ley, a partir de la fecha 
en que tom e posesión de su cargo. 
— Comuniqúese.

O. LOPES A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  
Asistencia Social,

A . Riera H.

Acuerdo N ’  225

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero 
de 1964.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nom brar a la señora Priscila 
V ega, en el cargo de Enferm era 
para Revelos de Pediatría del 
H ospital Atlántida, (Sub-Program a 
06, A c t  06, Partida 2-M ).

L a  nqpibrada devengará el suel
do de ley, a  partir de la  fecha 
en que tome posesión de su cargo. 
— Comuniqúese.

O. LO PE Z A .

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  
Asistencia Social,

A , R iera B.

Acuerdo N* 226

Tegucigalpa, D. C., 23 de febrero 
de 1964.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

N om brar a Esperanza Reyes Ga
llo, e »  el cargo de Ayudante de 
Enferm era del Hospital San Fran
cisco, en sustitución de Bertha Li- 
cona, Sub-Program a 07, Act, 06, 
Pda. 3-M ).

La nombrada devengará el 
sueldo de ley, a  partir de la fecha 
en que tom e posesión de su cargo, 
— Comuniqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  
A sistencia Social,

A. Riera B.

Acuerdo N* 227

Tegucig&’pa, D. C., 3 de marzo 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :
Trasladar a la señora Francisca 

Ferrera, del cargo de Enferm era de

t¡ NUM. 18.58»

Suiud Pública de Adiestram iento 
de la Unidad de Planificación, <u 
ca ig o  de Enferm era Graduada de 
la Unidad M óvil N* 1, Cam paña 
Nacional Contra la  Tubérculos» 
Servicios Técnicos de Salud Publi
ca, Titulo 4-09, Ram o de Salud 
Pública, dependiente de la Unidad 
E jecu tora : Dirección General de  
Salud Pública, en sustitución de 
R uth Andino Suazo, que pasa a  
ocupar otro  puesto. S ub-F rogram » 
03, N° 03, N* 9.

La nom brada de vegnará a par
tir  del l 9 de marzo del preesnte 
ano, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de acuer
do con el Artículo 87 de las Dis
posiciones Generales.— Comunique-

O. LO PEZ A .

E l Secretario de Estado en l o »  
D espachos de Salud Pública y  
Asistencia Social,

A. Riera B .

AcurdO N* 228

Tegucigalpa, D. C., 3 de n:& :zo 
de 1965.

E l Je fe  del Gobierno Militar^

A C U E R D A : T

N om brar en sus respectivos car
gos, dependiente de la Unidad 
E jecu tora : Dirección General de 
Salud Pública, Titulo 4-09 R am o 
de Salud Pública, a  las personas 
siguientes: Nom brar al señor Ju
lio  César Bulnes M., en el cargo de 
C ónserje del Centro de Salud de 
Com ayagua, Distrito Sanitario 
N 9 2, Sub-Program a 02, N = 6, en 
sustitución, de R igoberto M artínez; 
señor José de Jesús A lcerro V e- 
Jásquez, en e] ca igo  de Barramfem* 
del Sub-Centro de Salud de la Paz,- 
D istrito Sanitario N* 2., S u b -' 
P rogram a 02, N* 26, señora Mar» 
A nita Hernández, en el cargo i  
Lavandera, del Sub-Centro de Sa
lud de la  P az Distrito Sanita a  
N* 2, Sub-Program a 02, N* 2 T.

L os nombrados devengarán se 
partir del 1* de marzo del presente 
año, el sueldo m áxim o asignado en  
el Presupuesto General de Egresos: 
e  Ingresos vigente, de acuerdo con 
el A rticu lo 87 de las Dispos dones: 
Generales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en los  
D espachos de Salud Pública y  
A sistencia Social,

A . R iera ir .

Acuerdo N* 229
Tegucigalpa, D. C., 8 de m a rzo  

de 1964.
E l Jefe  del Gobierno M ilitar. 

AC U ER D A :

N om brar a  la señora Juana 
I G arcía Oehoa, en el cargo de A tt-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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Economía y  Hacienda

Acuerdo N* AT-4

Tegucigalpa, D. C , 10 de febrero de 
T965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha cuatro de diciembre

• de rail novecientos sesenta y cuatro, 
por el señor Carlos lópez Herrero, 
■mayor de edad, soltero, industrial y 
de este domicilio, en su carácter de 
I Propietario de la empresa “ Car-Lop 
de Honduras", del mismo domicilio, 
contraída a pedir ampliación del Acuer
d o  de Clasificación N® 131, de] siete 
d e  febrero de mil novecientos sesenta 
y tres, en el sentido de que se le con- 
•ceda la libre importación, por un año 
> más, de lona e hilo de algodón.

Resulta: Que en cinco de diciembre
• del mismo año y veintiséis de enero del 
a so  en curso se dio traslado de la soli
citud a la Secretaría Técnica y a la 

‘Comisión de Iniciativas Industríales, 
respectivamente, para que hiciese el 
análisis la primera y emitiese dicta- 
eme* la segunda.

Resulta: Que en veintiséis de enero 
del comente año la Secretaría Técnica, 
se pronunció a favor de la ampliación 
dei Acuerdo N* 131 citado.

Resulta: Que en dictamen del vein- 
■tisiete de enero del corriente año, la 
‘Comisión de Iniciativas Industriales 
■•fue también del parecer porque se otor
gara la mencionada ampliación.

Considerando: Que por todo lo an- 
•terionnente expuesto, es procedente
• acceder a lo solicitado.

Por tanto: el Jefe de Gobierno.

ACUERDA:

1*—Ampliar el Acuerdo N* 131, del 
=séete de feberro de mil novecientos se

senta y tres, a favor de la empresa 
"Car-Lop de Honduras” , en la forma 
siguiente: A ) Conceder por un año 
más, 100%  de franquicias aduaneras 
para la importación de 4.000 metros 
de lona de 1.15 metros de ancho y 
de 6.000 metros de lona de 0.80 metros 
de ancho. B) Otorgar 100% de fran- 
quietas aduaneras, por un período adi
cional de un año para la importación 
de hilo de algodón.

2®—'Las franquicias aduanera.» a que 
se refiere el numeral anterior compren
den todos los derechos, tasas, contri
buciones, cargos y recargos, incluyendo 
los derechos consulares. Se exceptúan, 
sin embargo, las tasas o derechos de 
gabarraje, muellaje, almacenaje y ma
nejo de mercancías y las que son le
galmente exigibles por servicios de 
puerto, custodia, seguro y transporte.

3*—El presente acuerdo no significa 
que se exima a la empresa “ Car-Lop 
de Honduras" d d  cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo N* 131 mencionado, las 
que por el contrario, se hacen exten
sivas y forman parte de éste.

4*—Este acuerdo deberá publicarse 
en el diario oficial uLa Gaceta” , por 
cuenta del interesado, no pudiendo 
hacer uso de las franquicias que el 
mismo reconoce hasta que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu
meral.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Edgardo Dumas Rodríguez.

1 ------------------------------------------
x ilia r  de Gota de Leche del Sub- 
C en tro de Salud de Darúí, D istrito 
^Sanitario N* 1, Titulo 4-09 Ram o 
d e  Salud Pública, Sub-Program a 
*01, N* 104, dependiente de la  U ni
d a d  E jecu tora: D irección General 
d e  Salud Pública, en sustitución 

/d e  C orina v. de Bustam ante.

.L a nom brada devengará a partir 
■•del 1* de m arzo del presente año, 
.-y durante los dos prim eros m eses 
•de servicios el 80% del sueldo m á
x im o  asignado en el Presupuesto 
-G eneral de Egresos e Ingresos vi- 
-gen te, de acuerdo con el A rticu lo 
:S7 de las D isposiciones G enerales. 
— Com uniqúese.

O. LO PE Z A .

E l Secretario de Estado en los 
T)egpachoti de Salud P ública y  
-A sisten cia  Social,

A . Riera H.

Acuerdo N* 230

T egucigalpa , D. C., 3 de m arzo 
d e  1965.

E l J e fe  del Gobierno M ilitar, 

ACU ERD A:

N om brar en su respectivos car
a o s , dependientes de la  U nidad 
E je cu to ra : D irección G eneral de 
tSalud P ública, D istrito Sanitario 
N * 5, T itulo 4-09 Ram o de Salud 
P ú b lica , a  las siguientes personas: 
S fe fe r  Abetino M ateo, en e l ca rgo  
■Aff C onserje Ase&dor en el Centro

de Salud de Santa R osa de Copán, 
Su b-P rogram a 05, N* 17, en susti
tu ción  del señor O scar F rancisco 
T oro  que renunció.

E l nom brado devengará a partir 
del 1® de m arzo del presente afio, 
el sueldo m áxim o asignado en el 
P resupuesto G eneral de Egresos e 
In gresos vigente, de acuerdo con  el 
A rticu lo  87, de las D isposiciones 
G enerales.

N om brar ai D octor In flen  H éctor 
V alle Siguí, -en el cargo de M édico 

M aterno In fan til d e 1 Sub-Cen- 
tro  de Salud de N ueva O cotepe- 
que. en sustitución  del D octor A r
tu ro  B u eso que renunció. Sub- 
P rogram a 05, N® 19.

E l nom brado devengará a partir 
del 1* de m arzo del presente afio. 
el sueldo m áxim o asignado en el 
P resupuesto G eneral de E gresos e 
In gresos vigente, de acuerdo con

el A rticu lo 87, de l&s D isposiciones 

G enerales, ya  que el D octor In f. 

H éctor V alle Sigui. ha estado pres

tando sus serv icios en el H ospital 

G eneral y  AsQo le Inválidos com o 

P ractican te Interno.— Com uniqúe

se.
O. LOPEZ A .

E l S ecretario de Estado en los 
D espachos de Salud Pública y  
A sisten cia  S ocia l,

A . R iera H.

A cuerdo N* 231

T egucigalpa, D. C., 3 de m anto 
de 1965.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

ACUERDA:

T rasladar y  nom brar en sus res1 
pectivos cargos, en el Centro de 
Salud de Tegucigalpa, D istrito Sa
n itario N* 1, T ítu lo 4-09, Ram o de 
Salud P ública , dependiente de la 
U nidad E jecu tora, D irección Ge
neral de Salud Pública, a las per
sonas sigu ien tes:

T rasladar a la  señorita Leyla 
M artha A vila , del cargo de E nfer
m era In stru ctora del Adiestra
m iento de la  Unidad de P lanifi
cación , a l cargo de Enferm era Su- 
pervisora del Servicio Antituber
culoso, en  sustitución  de Belén Nú- 
fiez, que paoa a ocupar otro  pues
to, Sub-P rogram a 01, N" 28.

La nom brada devengará a par
tir del 1® de m arzo del presente 
afio, e l su eldo m áxim o asignado en 
el P resupuesto General de E gre
sos e In gresos vigente, de acuerdo 
con  e l A rticu lo  87, de las D ispo
siciones G enerales.

N om brar al señor R igoberto Va
lerio V a llecillo , en el cargo de Ins
p ector con  curso Adiestram iento, 
en el S erv icio de Saneam iento A m 
biental, en sustitución del sefior 

.A rm ando N ájera G odoy, que re
nunció, Sub-P rogram a 01, N* 64.

E l nom brado devengará, a par
tir del 1® de m ar2o del presente 
afio, y  durante los dos prim eros 
m eses de servicio, el 80%  del suel
do m áxim o asignado en el Presu
puesto G eneral de E gresos e In
gresos v igen te, de acuerdo con  e l 
A rticu lo  87, de las D isposiciones 
G enerales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El S ecretario de Estado en los 
D espachos de Salud Pública y  
A sistencia  Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® 232

T egucigalpa, D. C ., 3 de m arzo 
de 1965.

El Je fe  del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

T rasladar y  nom brar en sus res
pectivos cargos, en el D istrito Sa
n itario N® 1, T itulo 4-09, Ram o de 
Salud Pública», dependiente de la 
U nidad E jecu tora, D irección  Ge
neral de Salud Pública, a las per
sonas sigu ientes:

T rasladar a la  señora Belén N ü- 
ñez, d el cargo de Enferm era Su- 
p ervisora del Servicio Antituber
cu loso, a l cargo de Enferm era Gra
duada del C entro de Salud de "L as 
C ru citas", en sustitución de Cora
na de R ivera, que pasa a» ocupar 
otro  puesto, Sub-Program a 01, Nú
m ero 78.

N om brar a la señora M aría T e
resa de Irías, en el cargo de A sis
tente de Servicio de la C línica Ma
terno In fan til "D octor Carlos R o
m ero" (E l B osque), en sustitución 
de la  señora V ictoria Hernández 
R ivas, Sub-P rogram a 01, N® 147.

Las nom bradas devengarán, a 
partir del 1® de m arzo del presen 
te año, el sueldo m áxim o asignado 
en el P resupuesto General de E gre
sos e  In gresos vigente, de acuerdo

con el A rticu lo  87, de las D isposi
ciones G enerales.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E l S ecretario de E stado en los 
D espachos de Salud P  fi b  1 i c  a y  
A sistencia Social,

A . R iera H.

A cuerdo N v 233

T egucigalpa, D. C., 3 de m arzo 
de 1965.

El Jefe del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

N om brar a la  señora Esm eral
da G arcía de F lores, en el cargo 
de A u xiliar de Enferm ería Adies
trada del Sub-C entro de Salud de 
N acaom e, T itu lo  4-09, Ram o de 
Salud P ública , D istrito Sanitario 
N® 4, dependiente de la  D irección 
y  C oordinación  de la  Salud Públi
ca, en sustitución  de M ercedes T o
rres, S u b-P rogram a 04, N* 3.

N om brar al señ or César Arm an
do A gu ilar, en el cargo de Labo- 
ratorista  del C entro de Salud de 
Am apala, T itu lo  4-09, Ram o de 
Salud P ública , D istrito Sanitario 
N® 4, dependiente de la D irección 
y  C oordinación  de la Salud Públi
ca, en sustitución  del sefior Gus
tavo Guilléiv, que renunció, Sub- 
P rogram a 04, N* 8.

N om brar a  la  señora M aría de 
Jesús H ernández de M ondragón, 
en el ca rgo de A u xiliar de Enfer
m ería A diestrada de! Centro de 
Salud de A m apala, T itu lo 4-09, 
R am o de Salud P ública, D istrito 
Sanitario N * 4, dependiente de l& 
D irección  y  C oordnacón de la  Sa
lud P ública, en sustitución  de la 
sefiora A da A m paro Esp inoza, que 
renunció, Sub-P rogram a 04, N “ 9.

N om brar a  la  señora Julia F lo
res C arlas de B em ardes, en el car
g o  de A u xiliar de la  C línica M ater- 
no In fan til "E l C orpus", depen
diente de la  D irección  y  Coordi
nación de la  Salud Pública, en sus
titución  de Zúleme» Fanconi, Sub- 
P rogram a 04, N* 28.

Los nom brados devengarán, a 
partir del 1® de m arzo del presen
te afio, y durante los dos prim eros 
m eses de serv icios el 80% del 
sueldo m áxim o asignado en el Pre
supuesto G eneral de E gresos e In
gresos v igen te, de acuerdo con el 
A rticu lo  87, de la s D isposiciones 
G enerales.

N om brar a4 sefior José O ctavio 
M olina, en é l ca rgo de Conserje 
del Sub-C entro de Salud de Gra
d a s, T ítu lo  4-09, R am o de Salud 
P ública, D istrito  Sanitario N® 5, 
dependiente de la  D irección  y  Coor
dinación de la  Salud Pública, en 
sustitución  de Ernesto Cisneros 
D íaz, que abandonó su puesto, 
Sub-P rogram a 05, N® 45.

El nom brado devengará a par
ir del 1® de m arzo del presente 

afio, el sueldo m áxim o asignado 
en el Presupuesto G eneral de E gre
sos e In gresos vigente, de acuerdo 
con el A rticu lo 87, de las D isposi
ciones G enerales.—Com uniqúese.

O. LO PEZ A.

El S ecretario de E stado en los 
D espachos de Salud P ú b l i c a  y
A sistencia Social,

A , R iera H.

Acuerdo N* 234

Tegucigalpa, D. C., 3 de maro 
de 1965.

E l Jefe  del Gobierno Militar, 

acuerda:

N om brar en sus respectivos car
gos, dependiente de la Unidad Eje- 
cu tora : D irección General de Sa
lud Pública, D istrito Sanitario 
N® 1®, T itulo 4-09, Ramo de Salad 
Pública, a  las personas siguiente*:

Sefiora M artha Albertina Diaa, 
en el cargo de Aseadora del Centro 
de Salud de Las Crucitas, Sub- 
Program a 0, N® 92, en sustitución 
de Trinidad Rom ero.

La nom brada devengará a par
tir del 1* de m arzo del presente 
afio, el sueldo máximo asignado 
en el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de acuerdo 
con el A rticu lo 87, de las Disposi
ciones Generales. D octor Miguel A 
UUos, en e l cargo de Médico Jefe 
del Puesto de Salud d El Paraíso, 
en sustitución del Doctor Infieri 
M arco A . Sevilla, que renunció, 
Sub-Program a 01, N® 125.

El nom brado devengará a par
tir del 1* de m arzo del presante 
afio, y  durante los dos primero* 
m eses de servicio el 80% del suel
do m áxim o asignado en el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de acuerdo con el 
A rticulo 87, de las Disposiciones 
Generales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado ea 1n  
D espachos de Salud Pública y 
A sistencia Social,

A S m f .

t •
Acuerdo N® 235

Tegucigalpa, D. C., 3 de mano 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Trasladar en sus respectivos car
gos, dependiente de la Unidad Eje
cutora, D irección General de Sa
lud Pública, D istrito Sanitario Nú
m ero 3, T itulo 4-09, Ramo de Sa
lud Pública, a las siguientes per
sonas: $

Trasladar al D o c t o r  Antonio 
M árquez Cerr&to, del cargo de Mó
dico M aterno-Infantíl del Súbate- 
tro  de Salud de E l Progreso, «1 
cargo de M édico Clínico del Sub- 
Centro de Salud de San Pedro So
la , en sustitución del Doctor J. 
A ntonio Bobadflla, que renuadá
Sub-Program a 03, N® 3.

E l nom brado devengará, a par
tir  del 1® de m arzo, el sueldo má
xim o asignado en el Presiónate 
General de Egresos e Ingresos ri
gente, de acuerdo con el Articule 
87, de las Disposiciones Genérate.

Trasladar al D octor Luis Alón» 
Bustam ante P-, d d  cargo de Mé
dico Jefe del Sub-Centro de Salad 
de Nueva Ocotepeque, al cargo de 
M édico M aterno Infantil dd  Sub- 
Centro de Salud de E l Fregreeo, 
en sustitución d d  Doctor Antéale 
M árquez C., quien pasa a «capar 
otro  puesto, Sub-Programa 0>, Nú
m ero 72.

E l nombrado devengará a paitír 
iel 1® de m arzo del presante «te  
r durante el prim er mee de aerri* 
:io, el 80%  del sueldo máxime 
asignado en el Presupuesto Osee*
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n| é l Cgrwoe «  Ingresos v igen te , 
di «cnerdo con el A rticu lo 87, de 
ha Stapoaidones Generales, ya 
qae en d  mes de febrero se le de- 

de su sueldo por estar 
éMnpafbutdo el cargo de Médico 
M i en el Sub-Centro de Salud de 
Narra Ocotepeque.— Comuniqúese.

O. LO PE Z A.

■  Secretario de Estado en los 
Daepeehos de Salud Pública y  
Mdifiitle Social,

A . R iera H.

Acuerdo N 9 236

ICgucigalpa, D. C ., 3 de m arzo 
ds IMS.

D  Jete del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:
' !

Cancelar a partir del l 9 de mar- 
io'del presente aoo el nombra- 
mhnto del Doctor Gustavo A, Ba* 
raima, del cargo de Jefe de la 
Sección de Tuberculosis, Labora
torio Central. Servicios Técnicos 
de Salud Pública, Titulo 4-09, R a
na de Salud Pública, dependiente 
de la Unidad Ejecutora*, Dirección 
General de Salud Pública, Sub- 
Programa 04, N ’ 15.— Comuniqúese

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despechos de Salud P ú b l i c a  y 
¿játencia Social,

A . R iera H.

Acuerdo N 9 237

Ttgucfg&lpa, D. C., 3 de marzo 
de «65.

R  Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nqnbrar en sus respectivos ear- 
goo, dependiente de la Unidad E je
cutes, Dirección General de Salud 
Pftbtica, Distrito Sanitario N v 3, 
Titulo 4-09, Ramo de Salud Públi
ca, a las siguientes personas:

Señora Martha Escobar de Sua
to, en el cargo de Ayudante de 
Farmacia del Sub-Centro de Sa
lud de San Pedro Sula, Sub-Pro
grama 03, N9 30, en sustitución 
de la señora Alba Reina Sagas- 
tsoe Pinto, que renunció. Doctor
1. César Magarin, en el caego de 
Vélico Clínico del Sub-Centro de 
Sslixl de Zacapa, Santa Bárbara, 
Sub*Programa 03, N ? 113.

Ue nombrados devengarán a 

prbr del 1* de m arzo del presen

te «fio y durante los dos primeros 

meses de servicio el 80 r/í del suel

de máximo asignado en el Presu

puesto General de Egresos e In

gresos vigente, de acuerdo con el 

Aitkule 87, de las Disposiciones 

Gmérales—Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

B  Secretario de Estado en los 

Ttefdmu de Salud Pública y  

Atetarla Social,

. ■ A» R iera  E.

$

Acuerdo N* 237

Tegucigalpa, D. C., 3 de m arzo 
de 1965.

Ei Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Nombrar al D octor René V alla
dares L., en el cargo de N euro-Ci- 
rujano del Hospital General “ San 
Felipe", en sustitución del D octor 
Carlos Mena, Sub-Program a 02, 
A c t  03, N9 8.

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir del 1* de m ar
zo del presente afio, feche» en que 
tomará posesión de su cargo.— C o
muniqúese.

O. L O P E Z A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A . Riera H.

Acuerdo N9 238

Tegucigalpa, D.i C., 3 de m arzo 
le  1935.

El Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nombrar a la D octora Infieri 
Virginia Figueroa, en el cargo  de 
Médico Clínico de la Clínica M a
terno Infantil de San M arcos de 
Colón, Distrito Sanitario N 9 4, T í
tulo 4-09, Ramo de Salud Pública, 
dependiente de la Unidad E jecu 
tora, Dirección General de Salud 
Pública, Sub-Programa 04, N 9 23, 
en sustitución del D octor Oscar 
Cárcamo T., que renunció.

La nombrada devengará a par
tir del primero de m arzo del pre
sente año, el sueldo m áxim o asig 
nado en el Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos vigente, de 

| acuerdo con el Articulo 87, de las 
{ Disposiciones Generales, ya  que 
ha estado prestando sus servicios 
como Practicante Interno del H os
pital General “ San Felipe” . -  C o
muniqúese.

O. L O P E Z A.

El Secretario de Estado en  los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A. R iera H .

Acuerdo N f 238

Tegucigalpa, D. C., 3 de m arzo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

ACU ERDA:

Trasladar del cargo de P racti
cante Interno de Medicina, al car
go de Pediatra Residente del H os
pital General "San Felipe” , al B a 
chiller Rolando Aguilera, Sub-Pro- 
grama 02, Act. 04, Número 3.

El nombrado devengará el suel
do de ley, a partir del 1* de m arzo 
de! presente afio, fecha en que to 
mará posesión de su ca*-go. -C om u 
niqúese.

O. LO PEZ A .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
Asistencia Social,

A . R iera H.

Acuerdo N* 239

Tegucigalpa, D. C., 3 de m arzo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Trasladar a Lidia M achado M ar
tínez, del cargo de Asistente de 
Rayos X, al cargo de Técnica Jefe 
Radiología del Hospital “ Leonardo 
Martínez,”  Sub-Programa 02, Act. 
14, Número 2-M.

La nombrada devengará el suel
do de ley, a partir de la fecha  en
que tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b 1 i c  a y  
Asistencia Social,

A . Riera H.

Acuerdo N* 240

Tegucigalpa, D C., 3 de m arzo 
le 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Nombrar en sus respectivos car
gos, en el Hospital “ Leonardo M ar
tínez V .”  a las siguientes personas:

Esperanza Cress, en el ca rgo  de 
Enfermera Práctica Pabellón A n 
tituberculoso, en sustitución de Ol
ga Conde, que renunció, Sub-P ro
gram a 02, Act. 09, Núm. 2-M. Bea
triz Velásquez, en el ca ig o  de A sis
tente de Laboratorio, en sustitu
ción de Isabel Sikaffy, Sub-P ro
gram a 02, Act. 13, Núm. 4-M . L i
dia Ramos, en el cargo de A seado- 
ra de Laboratorio, en sustitución 
de Beatriz Velásquez, Sub-Progra
m a 02, Act. 13, Núm. 5-M.

Los nombrados devengarán a 
partir del 1‘  de enero del presente 
año, el sueldo de ley, fecha» en que 
tomarán posesión de sus cargos..—  
Comuniqúese.

O. LO P E Z A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud P  ú b í i c  a y  
Asistencia Social,

A . R iera H.

Acuerdo N 9 241

Tegucigalpa, D. C., 3 de m arzo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

Nom brar en sus respectivos car
gos, en el Hospital “ Leonardo M ar
tínez V .” a las siguientes personas: 

Rosa Lin M onis, en el cargo 
de Enfermera Práctica, Medicine. 
Genera!, en sustitución de M elvi
na Lamberth, que pasa a ocupar 
otro puesto. Sub-Programa 02, A c 
tividad 04, Número 6-M. Nidia A l- 
varado, en el cargo de Enferm era 
Práctica, Medicina Genera»!, en sus
titución de Norma Paz. que se re
tiró de su cargo, Sub-Programa 02. 
Act. 04, Número 6-M. Melvina 
Lamberth, en el cargo de Enfer
mera Práctica, Ginecología y  Obs
tetricia, en sustitución de Elba 
R osa Zepeda Lee, que renunció, 
Sub-Programa 02, Act. 07, N úm e- 
s  6-M.

Los nombrados devengarán, a 
partir del primero de enero del 
presente año, el sueldo de ley, fe 
cha en que tomarán posesión de 
sus cargos.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E2 Secretario de Estado en loe 
Despachos de Salud P ú b l i c a y  
Asistencia Social,

A- Riera H.

Acuerdo N* 242

Tegucigalpa, D. C., 3 de m arzo 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Nom brar en sus respectivos car
gos, en el Hospital “Leonardo M ar
tínez V .” , s> las siguientes perso
nas:

Alba Rutilia Sánchez, Sara P c- 
vón Fúnez, en el ca ig o  de Enfer
m eras Prácticas Circulantes, Sala 
de Operaciones y  Central de E s
terilización, en sustitución de H ay- 
deé Alva* ez y Y-ima Rosa.es. que 
renunciaron íub-Progii.m ,. ( 2 .'<• 
tividad 30, Número 4-M Juan o 
M aria de Rom ero, en e1- ca igo  de 
Enferm era Práctica, Ginecología 
y  Obstetricia, en sustitución de 
Rosalina Villanueva. que renunció, 
Sub-Program a 02, Act. 07, Núm e
ro 6-M. Doctores Alberto E. Han* 
dal y  Alberto Dawning, en el cargo 
de Médicos Servicio de Derm atolo
gía», Sub-Programa 02, Act. 03, Nú
m ero 5-M. Plaza Nueva.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a  partir del 1* de 
febrero del presente año, fecha 
en que tomarán posesión de sus 
cargos.— Comuniqúese.

O. LO PEZ A

E l Secretario de Estado en los
Despachos de Salud P ú b l i c a y  
Asistencia Social.

A . Riera H.

Acuer do N ‘ 243

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

Nom brar en sus respectivos car
gos, en el Hospital "Leonardo Mar
tínez V.” , a las siguientes perso
nas:

Thelma R cse* Cu dina Moiris, en 
el cargo de Ayudante del Banco 
de Sangre, en sustitución de A n 
ton ia Marín Paz, Sub-Programa 
02, A ct. 35, Número 3-M.

La nombrada devengará el suel
do de ley, a partir del 16 de enero 
del presente af.o, fecha en que to
m ará posesión de su cargo. Rosa 
M ejía Torres, en el cargo de Co
cinera, Sub-Programa 02, Act. 16, 
Núm ero 2-M, plaza nueva.

La nombrada devengará el suel
do de ley, a  partir del 10 de fe 
brero del presente año, fecha en 
que tom ará posesión de su cargo 
Julio Medrano, en el cargo de A yu
dante de Cocina, en sustitución de 
Calixto Sauceda, que abandonó su 
puesto, Sub-Program a 02, Act. 16, 
Núm ero 3-M.

E! nom brado devengará e l su r i- 
do de ley, a partir del 1* de enero- 
del presente año, fecha en que to 
m ará posesión de su cargo.—C o 
muniqúese.

O. LO PE Z A .

El Secretario de Estado en lo*- 
D espachos de Salud P ú b l i c a y  
Asistencia Social,

A  R iera HL

Acuerdo N* 244

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo» 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

N om brar a Reynaldo Perdomcr.. 
en  el cargo  de Anestesista del H os
p ital “ Santa» Bárbara” , S u b-P ro- 
gram a 05, Act. 07, N 9 1-M, plaza, 
nueva.

El nombrado devengará el suel
do de ley, a  partir de la  fecha en 
que tom e posesión de sus cargos 
— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en Ios- 
D espachos de Salud P ú b l i c a y  
Asistencia Social,

A . R iera H.

Acuerdo N f 245

Tegucigalpa, D, C., 3~ dé marzo» 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Traslada».' del cargo de Jefe de 
Com pras del Sanatorio “ Santa R o
sita” , a l cargo  de Jefe de Com pra» 
del H ospital General “ San Feli
pe” , a l señor Raúl Róvelo Sauceda,, 
en sustitución de Manuel de Jesús- 
A gu ilar Chavarrfa, Sub-Programa 
OI, A ct. 03, Número 13.

E l nom brado devengará el suel
d o  de ley, a  partir del l 9 de m arzo 
dpi presente año, fecha en que to
m ará  posesión de su ca rg o .- Co
muniqúese.

O. LO PEZ A

El Secretario de en los
D espachos de Salud P ú b l i c a y  
A sistencia Social,

A . Riera H ..

Acuerdo N* 245

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo* 
de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar 

A C U ER D A :

N om brar en sus respectivos car
gos en el Hospital 'General “ Sam 
Felipe", a las personan. siguientes .

D octor René Díaz Salinas, en. el 
ca rgo  de Gineco-Obstetra, para 
servicio nocturno de Emergencia, 
en sustitución del Doctor René Ca
rranza, Sub-Program a 02, Act. 05,. 
N úm ero 3, nuevo nombramiento. 
Señorita Iris Rodríguez, en el car
g o  de Enferm era Graduada» de Pe
diatría, en sustitución de la seño
rita  Am anda Gamero, que no se 
presentó & ocupar su puesto, Sub- 
P rogram a 02, A c t  04, N* 11.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA. GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D, C., 3 DE JUNIO DE 1965

L*j3 nombrados devengarán el 
-sueldo de ley. a partir de la fecha 
e n  que tomen posesión de sus car*
jgos. -Comuníquese.

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud P ú b l i c a y  
A sistencia  Social,

A . R iera H.

Acuerdo N ’  247

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
d e  1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar al Doctor Modesto F a
ja r d o , en el cargo de D irector Je- 
i e  de todas las Salas del Hospital 
d e  “ Occidente", Sub-Programa 08, 
A c t .  01, N* 1-M.

E l nombrado devengará el suel* 
•do de ley, a partir del 1® de marzo 
■del presente año, fecha en que to
m a rá  posesión de sus cargos.— Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretarlo de Estado en ios 
Despachos de Salud P ü b i i c  a 
A sistencia  Social,

A. Riera H.

Acuerdo N® 248

Tegucigalpa, D. C , 3 de m arzo 
«de 1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Trasladar y  nombrar en sus res
pectivos cargo, en el Hospital 
“ Santa Bárbara", a las siguientes 
.personas:

Trasladar al señor Hernán P i
n ed a , del cargo de Aseador, al car
g o  de  Vigilante, en sustitución del 
señ or  Esteban Pineda, Sub-Pro- 

rpraxna. 05, Act. 17, Renglón 6-M. 
.'.Nom brar al señor Reynaldo Balde 
f P érez, en el cargo de Ayudante 
. de :Bstadística, Sub-Programa 05,
_ A c t . 02, Renglón 4-M. Plaza» nueva.
( Concepción  Vallecillo, en el cargo 
«.de Aseadora, en sustitución de He- 
Utfdoro Escalante, Sub-Progra- 
m a  05, Act. 17, Renglón 3-M. Jo- 
'sé  J-ucas Ríos, en el cargo de Asea- 
fdor, en sustitución de Hernán Pi
neda, que pasa a ocupar otro  pues- 
ito, -Sub-Programa 05, Act. 17, Ren
g ló n  3-M.

L- s nombrados devengarán el 
■sueldo de ley, a partir de la fecha 
e n  que tomen posesión de sus 
« a s g o s .— Comuniqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en lo. 
D esp a ch os  de Salud P ú b l i c a y  
A s isten cia  Social,

tinez V ." a  las siguientes perso
nas:

Ada Maria Almendárez, en el 
cargo de Ayudante de Cocina, Sub 
Program a 02, Act. 16, N® 3-M 
Plaza Nueva. Cristóbal Meléndez 
Canaca*, en el cargo de Ayudante 
de Cocina, en sustitución de P a
blo López, Sub-Programa 02, A c
tividad 16, N® 3-M. Francisco Me- 
jía , en el cargo de Portero y Vigi
lante, en sustitución de Mariano 
Lagos, Sub-Program a 02, Act. 18, 
N ! 5-M. Jusé Jesús Ramírez, en el 
cargo  de M ozo de Aseo, en susti
tución de Francisco Mejla que pa
sa a ocupar otro puesto, Sub-Pro
gram a 02. Act. 18 N ? 7-M.

Los nombrados devengarán el 

sueldo de ley, a partir del 1* de 

enero del presente año, fecha en 

que tom arán posesión de sus car

gos.— Comuniqúese,

O. LOPEZ A.

El Secretario d» Estado en los 
Despachos de Salud P ú b l i c a y  
A sistencia Social,

A . Riera H.

A sisten cia  Social,

A . Riera H.

Acuerdo N* 249

Tegucigalpa, D. C., 3 de m arzo 
d e  1965.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

N om brar en sus respectivos car- 
en el Hospital “Leonardo Mar-

Acuerdo N° 250

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERDA:

N om brar en sus respectivos car
gos, en el Hospital “ Leonardo Mar
tínez V ." a las personas siguien
tes:

D octor Luis Cousin, en el cargo 
de M édico Jefe  Sala Cirugía H om 
bres, Sub-Program a 02, Act. 05, 
N* 3-M. D octor César Roberto 
Abbud, en el cargo de Médico A d 
ju n to  C irugía General, en sustitu
ción  del D octor Luis Cousin, que 
pasó a ocupar otro puesto, Sub- 
P rogram a 02, Act, 05, N° 4-M. 
D octor  José Antonio Márquez, en 
el cargo de M édico Cirujano Orto- 
peda, Sub-Program a 02, Act. 05, 
N® 6-M. plaza nuevas Doctor José 
Trinidad Aguilar, en el cargo de 
M édico A djunto Servicio de Obs
tetricia , Sub-Program a 02, Act. 07, 
N® 4-M. P laza Nueva. D octor Gui
llerm o Bendaña, en el cargo de 
M édico Jefe  del Departamento de 
Cirugía» General, Sub-Programa 02, i 
A ct. 05, N ’ l-M , Doctor César La- 
rach, en el cargo de Jefe del De
partam ento de Medicina General, 
Sub-P rogram a 02, Act. 04, N®I-M. 
D octor Gonzalo Tróchez, en el car
g o  de M édico Consulta Externa, 
en sustitución del Doctor Jorge 
M artin Saybe, que renunció, Sub- 
P rogram a 02, Act. 03, N* 1-M.

L os nom brados devengarán el 

sueldo de ley, a  partir del 1® de 

febrero del presente año, fecha en 

que tom arán  posesión de sus car

gos.— Comuníquese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en loa 
Despachos de Salud P ú b l i c a  y  
A sistencia Social,

A . Riera H.

Acuerdo N® 251

Tegucigalp%, D. C „ 3 de marzo de 1966.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACU ERDA:

A probar dentro del Presupuesto Interno del Hospital "Leonardo 
M artínez V .” , la modificación siguiente: Crear, dentro del Título X, 
Capítulo I, Sub-Programa 02, Actividad 04 y 05, tas siguientes Par
t e a s :

Act. 04, Pda. 8-M Médico Adjunto, Sala de Medicina de
hombres i 10 meses) ................................ . L  1.000.00

Act. 05, Pda. 10-M Cirujano Ortopeda A djunto (10 m eses) 1.000.00 
Pda. 11-M M édico Cirujano Plástico y  Adjunto al 

Servicio de Cirugía Pediátrica 110 me
ses) .................................................................... 1.000.00

TO T A L  ...................................................... L  3.000.00

Suma que será tom ada del T itulo X ,
Capitulo I, Sub-Programa» 02, Act. 03 
y  04, en la form a siguiente:

A ct. 03, Pda. 1-M Médico Consulta Externa .......................  L  2.000.00
Act. 04, Pda. 3-M  Médico Jefe, Sala M edicina de M ujeres 1.000.00

TO TA L L  3.000.00

-Com uniqúese.
O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y 
A sistencia Social,

A . R iera H.

Acuerdo N* 252

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1965.

El J e fe  del Gobierno Militar, 

AC U ER D A :

N om brar a la  señorita Bernar
dina Fuentes, en el cargo de Enfer
m era Graduada Jefe de la Sala 
Psiquiatría de Mujeres, del Hospi
tal N euro-Psiquiátrico, en sustitu
ción de N orberta Flores, que aban
donó su trabajo, Act. 04, N® 3-M.

La nom brada devengará el suel
do de ley, a partir de fecha en 
que tom e posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud Pública y 
A sistencia  Social,

A . « e r a  B.

Acuerdo N® 253

Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo 
de 1965.

E l Je fe  del Gobierno MÜitar, 

A C U E R D A :

Trasladar en sus respectivos car
gos, Unidad de Planificación, 
Adiestram iento, dependiente de la 
Unidad E jecutora: Oficina del Se
cretario, Adm inistración Central, 
T ítulo 4-09, Ram o de Salud Públi
ca, a las siguientes personas:

Señora Coralia de Rivera, del 
cargo  de Enferm era Graduada del 
Centro de SaJud “ Las Crucitas” , 
al ca rg o  de Enferm era de Salud Pú
blica, en sustitución de Francisca 
Ferrera, que pasa a ocupar otro 
puesto, Sub-Program a 20, N® 8.

Señora Ruth Andino Suaao, del 
cargo  de Enferm era Graduada de 
la  U nidad M óvil N° 1, Campaña 
N acional Contra la Tuberculosis, 
al ca rgo  de Enferm era Instructora,

en sustitución de Leyla Martha 
Avila, que pasa a ocupar otro pues
to, Sub-P rogram a 02, N® 9.

Las nom bradas devengarán a 
partir del prim ero de marzo del 
presente año, el sueldo máximo 
asignado en el Presupuesto Gene
ral de E gresos e Ingresos vigente, 
de acuerdo con  el Articulo 87, de 
las Disposiciones Generales.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
D espachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A . Riera H.

Acuerdo N® 254

Tegucigalpa, D. C „ 3 de marzo 
de 1965.

23 Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A :

Trasladar y nom brar en sus res
pectivos cargos, en el Hospital Ge
neral “ San Felipe” , a las personas 
siguientes:

Trasladar del cargo de Trans
portador de Therm os a Dolores 
Márquez Castillo, en sustitución 
de Manuel A ntonio Suazo, que re
nunció, Sub-P rogram a 03, Act. 10, 
Núm. 15.

Nom brar al señor H éctor Flores 
Rodríguez, en el ca»rgo de Trans
portador de Therm os, en sustitu
ción de Dolores Márquez Castillo, 
que pasa a ocupar otro puesto. 
Sub-Program a 03, Act. 13, N® 9.

Los nom brados devengarán el 
sueldo de ley, a  partir de la fecha 
en que tom en posesión de sus car
gos.—Comuníquese.

O. LOPEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y  
Asistencia Social,

A . Riera B.

Acuerdo N ‘ 255

Tegucigalpa, D. C,, 3 de man» 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:«
Nombrar en sus respectivos car

gos en el Hospital “Leonardo Mar
tínez V.“ , a las siguientes perso
nas:

Doctores Infieri Víctor R. Yac*, 
mán y Gonzalo Rodríguez Baraho- 
na, en el cargo de Médicos Inter
nos Consulta Externa, Sub-Progra- 
ma 02. Act. 03, N” 2-M.

i

Doctores Infieri, C&rlos A. Do
nato Franklin y Rafael A. Casti
llo, en el cargo de Médicos Inter
nos Medicina General, Sub-Progra
ma 02, A ct. 04, N® 4-M.

Doctor Infieri Ricardo Gavkiía 
R,, en el cargo de Médico Interno 
Cirugia General, en sustitución de 
Alfredo Corona, Sub-Programa 02, 
Act. 05, Número 7-M.

Los nombrados devengarán el 
sueldo de ley, a partir del 1* de 
enero del presente año, fecha en 
que tomarán posesión de sus car
gos .—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Salud Pública y 
Asistencia Social,

A, JNsra H.

Acuerdo N ‘  256 '

Tegucigalpa, D. C  , 3 de mano 
de 1965.

El Jefe del Gobierno MÉtar,

a c u e r d a :

Nombrar y  trasladar en sus res
pectivos cargos, en e l Hospital Ge
neral “ San Felipe” , a las siguien
tes personas:

Nombrar a Arturo Sánchez, en 
el cargo de Pintor, a i  sustitución 
de Mauro Rom ero Vargas, que re
nunció, Sub-Programa 03, Act 10, 
N® 9.

Trasladar a la señorita Marga

ría Berríos Pavón, del caigo de 

Ayudante de Contador, al cargo de 

Guardalmacén de Víveres, en sus

titución del señor Tomás* Lópcs 

Turcios, Sub-Programa 01, Acti

vidad 03, N* 19.

Señora lisa Aguilar de Lagos, 

del cargo de Oficinista de Perso

nal, al cargo de Ayudante de Con

tador, Sub-Programa 01, Act 03, 

N» 11.

Los nombrados devengarán d

sueldo de ley, a partir del P de 
marzo del presente año, fecha en

que tomarán posesión de sus car

gos.—Comuníquese.

O. LOPEZ A

E l Secretario de Estado en ta 
Despachos de Salud Pública f
Asistencia Social,

A. Míen %
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Secretaria de Educación Pública

Acuerdo Nv 2966

Tegucigaipa, D. C., 
«labre de 1964.

I 9 de

Acuerdo N° 2968

Tegucigaipa, D. C.} 
octubre de 1964.

de

El Jefe de! Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Autorizar los siguientes al
quileres de casas de escuelas 
primarias del departamento de 
francisco Morazán:

Fausto de Jesús Flores, pro
pietario de la casa que ocupa 
la escuela rural mixta, aldea 
de Nueva Villa de Suyapa, 
Municipio d Maraita, a partir 
del l 9 de mayo, por valor de 
L 10.00 mensuales.

Juan R. Nieto, propietario 
de la casa que ocupa la escuela 
«ral mixta, aldea de Guazuca- 
Tán, Municipio de Ojojona, a 
partir del 1" de enero, por va
lor de L 10.00 mensuales.

El pago se hará efectivo por 
1*oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe 
a los interesados, de confor
midad con el recibo que pre
senten con el V ' B9 del Super
visor Departamental de Edu* 
cación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a 
la Partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Autorizar el siguiente alqui
ler de casa de escuela prima
ria del Departamento de La 
Paz:

Gerardo Mejía, propietario 
casa que ocupa Escuela Rural 
aldea Quebrachal, Municipio 
de San Juan, por valor de 
L 6.00 mensuales, a partir del 
mes de enero a diciembre de 
1964.

El pago se hará efectivo por 
la Oficina que el Ministerio 
de Economía y Hacienda de
signe al interesado, de confor
midad con el recibo que pre
sente con el V9 B" dei Super
visor Departamental de Edu
cación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a 
la partida correspondiente del 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2970

Tegucigaipa, D. C., I9 de 
octubre de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a partir de esta 
fecha y con carácter interino, 
a la señorita María Victorina 
Osorio, Escribiente del Insti
tuto Departamental “ La Fra
ternidad” , de Juticalpa. Olan
cho, en lugar de la Srita. Irma 
Zelaya Mejía. que goza de li
cencia por enfermedad.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado- en el Presu
puesto Especial de dicho Ins
tituto.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

rectora de la Escuela Urbana 
del Municipio de Reitoca, De
partamento de Francisco Mo
razán.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2973
C., r

Acuerdo N9 2967

Tegucigaipa, D. C., T  
octubre de 1964.

de

H Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
octubre del presente año, al se
ñor Ramón E. Mejía, Conser
je de la Supervisión Departa
mental de Educación Primaria 
de Atlántida, en sustitución de 
Rossel W Montoya, que pasó 
a ocupar otro puesto.

El nombrado devengará el 

sueldo asignado en el Presu

puesto General de Egresos e 

Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
«1 Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2969

Tegucigaipa, D. C., 
octubre de 1964.

T  de

El Jefe del Gobierno ^Militar,

a c u e r d a :

Cancelar por los meses de 
octubre a diciembre del pre
sente año, la beca d e ............
(L 100.00) cien lempiras men
suales, a favor del joyen Wil- 
fredo Díaz, quien realiza estu
dios en la Sección de Ciencias 
Exactas y Naturales de la Es
cuela Superior del Profesora
do “ Francisco Morazán” , au
torizada en Acuerdo N9 672

del 12 de marzo de 1964. (D i

cha cancelación se hace en vir

tud de que dicho alumno no 

se presentó a sus clases por dos 

meses consecutivos sin haber 
motivo alguno). —  Comuní-

Tegucigaipa, D 
octubre de 1964.

de

Acuerdo N9 2971

Tegucigaipa, D. C., l 9 de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,
a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
octubre del presente año, al 
señor Esteban Meza, Conserje 
de la Supervisión Departamen
tal de Educación Primaria de 
Choluteca, en sustitución del 
señor Macario Alvarado, que 
renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
ngresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales, Miembros de la 
Terna que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciará los 
exámenes finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental de Valle, Nacao- 
me Valle:

Propietarios, Licenciados 
Enrique H. Rodríguez, Gabriel 
Pineda Madrid y Doctor Fran
cisco Mendoza b.

Suplentes, don José Amado 
Augustinos, Licenciado Rafael 
Matamoros, don Armando Ma- 
radiaga.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2972

Tegucigaipa, D. C., 
octubre de 1964.

I9 de

quese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo . . . .  
N9 2832 de fecha 16 de 
septiembre a n t e r i o r ,  por 
medio del cual se ascendió a 
la Profesora Bertha Osorto, 
del cargo de Profesora Auxi
liar a Directora de la Escue
la Urbana del Municipio de 
Reitoca (interinamente), en el 
sentido de que la parte que se 
refiere a dicho ascenso deberá 
leerse de la siguiente manera: 
Ascenderla (interinamente) de 
Profesora Auxiliar a Sub-Di-

Acuerdo N9 2974

C ,  l 9Tegucigaipa, D 
octubre de 1964.

de

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Aprobar las Ternas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales del presente 
año lectivo, en el Instituto De
partamental de Valle, de la 
ciudad de Nacaome, Valle, 
nombradas por el Director de 
dicho Instituto, en la forma 
que sigue:

MATERIAS RETRASADAS

CICLO COMUN DE CUL
TURA GENERAL

Día domingo 15 de noviembre

7 a. m., Matemática, II Cur
so, Profesores José Rolando 
Domínguez, Ibrahim Molina 
y Faustino Reyes Quiroz.

EXAMENES ORDINARIOS 
DE PROMOCION

CICLO COMUN DE CUL
TURA GENERAL

Día lunes 16 de noviembre

lina, José Elias Padilla y  
Humberto Zúniga Rivas.

7 a. m. Matemática, II Cur
so, Profesores José Rolando 
Domínguez, Ibrahim Molina 
y José Elias Padilla.

7 a. m. Matemática,, III 
Curso Profesores Ibrahim Mo
lina, José Elias Padilla y 
Humberto Zúniga Rivas.

2 p. m. Artes Industriales, 
III Curso (V ), Profesores Jo
sé Rolando Domínguez, Fran
cisco Zúniga Vallejo, Edgardo 
Barahona y José Rolando Do
mínguez.

2 p. m. Educación para el 
Hogar, III Curso (S ), Profeso
ras María de Jesús Méndez, 
Elia Osorio y Norma Lidel 
Maldonado.

Día Martes 13 de noviembre

7 a. m. Ciencias Naturales,
I Curso, Profesores Delmy de 
Flores,Faustino Reyes Quiróz 
y Olga C. de Rodríguez.

7 a. m. Ciencias Naturales, 
IlCurso, Profesores Faustino 
Reyes Quiróz, Olga C. de Ro
dríguez y María de Jesús Mén
dez.

7 a. m. Ciencias Naturales, 
III Curso Profesores Faustino 
Reyes Quiróz, José Elias Pa
dilla y María de Jesús Mén
dez.

Día Miércoles 19 de noviembre

7 a. m. Idioma Nacional, 
I Curso, Profesores José Ro
lando Domínguez, Francisco 
Zúniga Vallejo y Sonia de Ló
pez.

7 a. m. Idioma Nacional, II 
Curso, Profesores José Rolan
do Domínguez, Olga Pineda y 
María de Jesús Méndez.

7 a. m. Idioma Nacional, III 
Curso, Profesores José Rolan
do Domínguez, Sonia de López 
y Olga de Pineda.
Día jueves 19 de noviembre

7 a. m. Educación Musical,
I Curso, Profesora Norma Li
dia Maldonado, Presbítero Pe
dro Drowing y Profesor Ma
nuel Braham.

7 a. m. Educación Musical,
II Curso, Profesora Norma Li
dia Maldonado, Presbítero Pe
dro Browing y Profesor Ma- 
neul Braham.

7 a. m. Educación Musical, 
IlICurso, Profesora Norma Li
dia Maldonado, Presbítero Pe
dro Browing y Profesor Ma
nuel Braham.
Día viernes 20 de noviembre

so.
7a. m. Matemáticas, I Cur- 

Profesores Ibrahim Mo-

7 a. m. Estudios Sociales, 
I Curso, Profesores Manuel de
J. Hueso y Norma Lidia Mal- 
donado.

7 a. m. Estudios Sociales, II 
Curso, Profesores Manuel de 
J. Bueso. Norma Lidia Maldo
nado y Eva de Vásquez.
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7 a. m. Estudios Sociales, 
'■^Profesores Manuel de J. Bue* 
^60, Norma Lidia Maldonado y 
U v a  de Vásquez.
/D ía  sábado 21 de noviembre

7 a. m. Educación Moral y 
^Cívica, 1 Curso Profesor Ma- 
aiuel de J. Bueso, Perito mer
can til Ibraím Molina y Profe- 

r  Bora Estela Matute Z.

7  a. m. Educación Moral y 
•Cívica, II Curso Profesor Ma
nuel de J. Bueso, Perito Mer
cantil Ibraím Molina y Profe
sora Estela Matute Z.

7 a. m. Educación Moral 
y  Cívica, III Curso Profesores 
Manuel de J. Bueso, Ibraím 
M olina y Estela Matute Z. 
D ía  Domingo 22 de Noviembre

7 a. m. Inglés, II Curso, Pro
fesor Humberto Zíiniga Rivas, 
Presbítero Pedro Drowing y 
Profesor Mariano Chevez.

7 a. :n. r !glé«, II Curso. Pro
fesor Humberto Zúniga Rivas, 
Presbítero Pedro Drowing y 
Profesor Mariano Chevez.

7 a. ni. Inglés, III Curso, 
Profesor Humberto Zúniga Ri
vas, Presbítero Pedro Drowing 
y  Profesor Mariano Chevez.

Día lunes 23 de novimebre

7 a. m. Artes Plásticas, I 
Curso Profesoras Delmy de 
"Flores, Eli a Osorio y Magda 
Quíróz.

7 a. m. Artes Plásticas, II 
Curso, Dalmy de Flores, Elia
Osorio y Magda Quiroz.

3 p. m. Educación Física y 
Deportes, Sección S) I, II, III 
Edad, Profesoras Magda Qui
róz,Rosinda de Castejón y Nor
ma de Rodríguez.

3 p. m. Educación Física y 
Deportes, Sección (V) I, II, III 
Edad. Profesores Francisco Zú
niga V., Ibraím Molina y Ca
pitán Ramón Reyes Sánchez.

Nómina de Examinadores 
Suplentes •

Perito Mercantil Ibrahim 
M olina ; Profesores Faustino 
Reyes Quiroz, José Elias Pa
dilla. Francisco Zúniga Valle- 
jo , Humberto Zúniga Rivas, 
M agda Quiroz. Elia Osorio, 
Olga C. de Rodríguez, María 
de Jesús Méndez, Edgardo Ba- 
rahona, Olga Pineda, Norma 
Lidia Maldonado, Digna Emé
rita Cruz y Norma de Rodrí
guez.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
«1 Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 2975

Tegucigalpa, D. C., P  de 
octubre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Autorizar la suma de . . . .  
(L  140.40) ciento cuatro lem* 
piras cuarenta centavos, que 
por la Tesorería Especial del 
Instituto “ La Fraternidad**, de 
Juticalpa, se hará efectiva al 
señor Director del plantel, va
lor a que ascienden los gastos 
extraordinarios que hizo con 
motivo de las recién pasadas 
Fiestas Patrias, de conformi
dad con el detalle siguiente:

Extensión eléctrica . L 15.00 
5 porta-banderas . .  15.00
10 cajas refrescos . 24.40
300 enchiladas . . .  30.00
40 vrs., tela de va
rios colores ............  20.00

Suma ......... E 104.10

El gasto se tomará de los ¡ 
Fondos Especiales existentes j 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al centro en referencia. 
— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2976

Tegucigalpa', D. C , 2 de octubre de 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar el Personal Docente de las 
Escuelas Primarías del departamento 
de Francisco Morazán, así:

Gloria Núñez de Molina, Profesor 
Auxiliar (interina) de la Escuela “Es
tados Unidos de América” , de esta 
ciudad, para hacer licencia por mater
nidad a la Profesora Id di a Fuentes 
de Martínez (6 semanasi, a partir del 
15 de octubre.

Margarita: Díaz de García, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela “Re
pública Argentina” , para hacer licen
cia por maternidad a la Profesora Ana 
Cristina M. de Elvir (6 semanas), a 
partir del 15 de octubre, de este D. G

Judith Argueta, Directora (interina) 
de la Escuela Rural “Tablón del Guan
te” , Municipio de Cedros, para hacer 
licencia por maternidad a la Profesora 
Dolores Vargas de Reconco, durante 
seis semanas, a partir del 1® de oc
tubre.

Delia Alonzo, Sub-Directora (interi
na) de la Escuela Rural “El Peder
nal” , Municipio de San Ignacio, para 
hacer licencia por maternidad a la 
Profesora Lidia Luque de Vásquez, du
rante seis semanas, a partir del 1* de 
octubre.

Emma Orfilia Chávez, Directora de 
la Escuela Rural de La Trinidad, Mu
nicipio de Sabanagrande, en sustitución 
de Juan Si Quintanilla, que abandonó 
la escuda, a partir del 1* de octubre.

Alicia Madrid de Osorio, Profesora 
Auxiliar (interina) de la Escuela “ Re
pública Argentina” , de esta ciudad, 
para hacer licencia por maternidad a 
la Profesora Alejandrina Lobo de Her
nández, durante seis semanas, a partir 
del 15 de octubre.

Loa nombrados devengarán el sueldo 
a que tienen derecho conforme Decreto 
N® 173 del 16 de octubre de 1957, re
formado con el Decreto N* 114 del 6 
de junio de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado o - el De» 
picho de Educación Pública,

Eugenio Malote C.

Acuerdo N* 2977

Tegucigalpa, D. €., 2 de octubre de 
de 1964.

El Jefe de! Gobierno Militar,

ACUERDA:

Conceder licencia a la Profesora Car
men de Mercado, a partir de la fecha 
en que haga uso «le ella, por motivo 
de maternidad, para que se retire de 
las cátedras «pie d«-sen»peña en el Ins
tituto “ 18 de Noviembre” , de la ciudad 
de (ata canias, ()1 anillo.— Cornil niquele.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Engodo Matute C,

Acuerdo N« 2978

Tegucigalpa', D. G , 2 de octubre de 
1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Autorizar el siguiente alquiler de ca
sa de escuela primaria del departamen
to de La Paz:

Aparícia Sánchez Corea, propietaria 
de la casa que ocupa la escuela rural 
mixta de la aldea de Guajiquirito, Mu
nicipio de Guijiquiro, por valor de 
L 10.00 mensuales, a partir de enero 
a diciembre del presente año.

El pago se hará efectivo por la ofici
na que el Ministerio de Economía y 
Hacienda designe al interesado, de con
formidad con el recibo que presente 
con el visto bueno del Supervisor De
partamental de Educación Primariá res
pectivo; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e Ingre
sos.—Común íquese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute f..

Acuerdo N* 2979

Tegucigalpa; D. G , 2 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar el siguiente alquiler de ca
sa de escuela primaria del departamen
to de Choluteca:

Matilde de Cerrato, propietaria de 
la casa que ocupa el anexo de la 
Escuela M ixta “Mateo Molina” , Muni
cipio de Pespire, por valor de L  100.00 
mensuales, de febrero a diciembre del 
presente año.

£11 pago se hará efectivo por la Ofi
cina que el Ministerio de Economía y' 
Hacienda designe al interesado, de con
formidad con el recibo que presente 
con el visto bueno del Supervisor De
partamental de Educación Primaria 
respectivo; debiendo imputarse el gasto 
a la Partida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos. 
—Comuniqúese.

O sw aldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2980

Tegucigalpa, D. G , 2 de octubre de 
1064.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Reintegrar a partir del 1* de octu
bre del presente año, a la Profesora 
Piedad M. de Pineda, a las Cátedras 
de Psicología Educativa, Profesora Je
fe del Segundo Curso Normal Sección 
“D” , y Preparación de Material Di-

Nos. 2618 y 2627 del 19 de agosto 
del presente año, respectivamente.—Co
muniqúese.

O sw aldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2901

Tegucigalpa; D. G , 2 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1® de octubre 
y por un lapso de seis semanas, a la 
Profesora Elena' M. de Varela, Conse
jera del Instituto Central de esta ciu
dad, en lugar de la Profesora Isabel 
M. de Aguilar, a quien se le ha con
cedido licencia por razones de ma
ternidad.

La nombrada devengará el 80% del 
sueldo asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos.—Comu
niqúese.

Oswaldo  L ópez A.I
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2982
i

Tegucigalpa, D. G , 2 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acu erd a :

Nombrar a las siguientes Profesiona
les Miembros del Personal Docente del 
Instituto Central y por un lapso de 
seis semanas y a partir del 1® de oc
tubre del presente año, en sustitución 
de la Profesora Isabel M. de Aguilar, 
a quien se le ha concedido licencia 
por razones de Maternidad:

Profesora Noemi Rudón, Catedrática 
de Estudios Sociales* Primer Curso,

Grupo 6, del Ciclo Común de Cabana 
General.

Profesora Flora Rodrigues, Cstcúri 
tica do Educación Moral y  Chica id  
Primer Cuno, Grupo N* 18* Segmd» 
Curso, Grupo N* 2 jr Consejo de Car
ao y Orientación, Segundo G m  BP % 
todos del Ciclo Común de Coitos C» 
aera!.

Las nombradas devengarán d  smM» 
asignado en el Presupuesto Especia] ds 
dicho Instituto.—Comuniqúese.

O m iso L6m A.

El Secretario de Estado en <1 0 u  
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2963

Tegucigalpa, D. G , 4 de octubre de 
1964*

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Ascender a partir del l v de octubre 
del presente año, al Profesor Víctor 
Manuel Cal i domo, del cargo de ijecr» 
tario ! Proyecto de Desarrollo Inte- 

iM depártame;.:o de Gracias a 
a .Supervisor 'iívnlfo en Irfiao- 

‘s de Desarrollo Comunal del mismo 
en sustitución del de igual 

Haylock, que 
pasa a otro puesto.—Comuniques^

Oswaldo López A

El Secretario de Estado en <1 Di» 

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo N® 2984

Tegucigalpa, D. G , 4 de oct^s de 
1964.

El Jefe del Gobierno BfiBtsr, ;

acuerda:

Autorizar la suma de (L 149.91)- 
ciento cuarenta y nueve lempiras cao 
noventa y un centavos, que por la T» 
sorería Especial del Instituto “A h í» 
Contreras”, de Santa Rosa de Copan, 
será invertida en la cancelación de 
las facturas y recibos que se detallan 
a continuación, y ' que corresponden a 
materiales y enseres comprados pañi 
servicio de dicho Instituto y para d 
uniforme del equipo femenino de Ba» 
quet-ball.

Guadalupe Turcios R., tela y.
confección cinco banderas L 100.00

Rodrigo Dubón Aliara, he
chura de siete astas.........  15.00

Bazar la Preferida, 22*4 yar

das de tela .   16M

Novedades Líssette, candado 

y llavines ..........................  ' HMD

SUMA .................... 1 14991

El gasto se tomará de los Tendee 

E s p e c i a l e s  existentes en dkb 

Tesorería y pertenecientes al centra di 

referencia.—Comuniqúese.

Oswaldo L oro A  

El Secretario de Estado en d  INb 

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute &

dánico. Segundo Curco Normal Scc-1 
‘•iones “ B V D” . de la Escuela Normal ¡ ¡rral 
de Señoritas, de esta ( i miad, que de- 1 Dio?, 
sempeñan interinamente los Profesores m 
Elisa Valle de Martínez P. y Juan El- ¡ Proyecto, 
mo Galeas, nombrados en Acuerdos ¡ título Fausto Echeverría

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUCIGALPA, D. C., 3 DE JUNIO DE 1965 T

Acuerdo N* 2985

Tegucigalpa, 0 . C , 4 de octubre de
M i

El Jefe de! Gobierno Militar,

ACUERDA:

Dnoender a partir del 1® de octubre 
dd preaente año, al Profesor Fausto 
IA tenía Haylock, del cargo de Su- 
|Wt o  Técnico en Misiones de Des
ando Comunal del Proyecto de Des
ando Integral del departamento de 
Codas a Dios, a Secretario del mismo 
Proyecto, en sustitución del Profesor 
Víctor Manuel Calidonio, que pasa a 
otro puesto.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacito de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2986

Tegucigalpa, D. C , 4 de octubre de
W4.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Autorizar la suma de (L  196.30) 

tiento noventa y seis (empiras con 

adata centavos, que por la Tesorería 

2spocial del Instituto “Manuel Boni

ta”, de La Ceiba, Atlántida, se inver

na en la cancelación de las siguientes 

fattnras y recibos, por materiales su- 

WÚstradog y servicios prestados:

Fttnca de Escobas y Trapea
dores, escobas de 6  hilos . .  L 12.00

T i p o g r a f í a  Renacimiento, 
100 hojas papel membretado 
boad..................................... 16.00

Adolfo Altamirano, dos doce* 
aao de líquido estamparina 32.00

4¡6m Pérez, confección de 
echo astas y un canelón 
(babélico .............................. 25.00

C m clo de Agurcia, pintura

y confección banderas Cen-

tro América ........................ 19.00

Alejandro Mejía, 4 tornillos

pora templar el bombo . . . 8.00

Jfodeoto T. Montoya, mate-

nal y mano de obra repa-

ración bombo y redoblantes 20.30

Agredo S a t i n e ,  reparación

N »  ...................................... 50.00

lbrio Ordóñez, pintura del 

n ía  .de Segundo Curso Di

versificado Magisterio . . . . 10.00

SUMA ......................  L 196.30

Q  gasto se tomará de los Fondos

Tildóles existentes en dicha Tesore*

da y pertenecientes al centro 

vola Comuniqúese.

mencio-

O svald o  L ópez A.

B Secretario de Estado en el Des

| n b  de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2987

r Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Aceptar a partir del 15 de septiem
bre recién pasado, la renuncia inter
puesta por el señor W ilfredo Mayorga, 
del cargo de Asistente del Ministerio 
de Educación Pública, a quien se le 
rinden las gracias por sus servicios 
prestados. Nombramiento autorizado por 
Acuerdo N® 166-E, P. del 22 de enero 
del año en curso.—Comuniqúese.

Osvaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2988

Tegucigalpa, D. C , 4 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Transferir a partir del 1® de octubre 
del presente año, al señor Raúl Gil
berto Tróchez, del cargo de Asistente 
de la Oficina de Personal y Escalafón 
de Maestros, a Asistente del Ministe-, 
rio de Educación Pública, en sustitu
ción del señor W ilfredo Mayorga, a 
quien se le aceptó su renuncia.—Co
muniqúese.

Osvaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2989

Tegucigalpa, D. C , 4 de octubre de 
1964.

E l Jefe del G obierno M ilitar, 

acuerda:

Promover a partir del 1® de octubre 
del presente año, a la señorita Lidia 
Estela Osorio Pavón, del cargo de 
Escribiente Primera de la Oficina Ma
yor de! Ministerio de Educación Pú
blica, a Asistente de la Oficina de 
Personal y Escalafón de Maestros, en 
sustitución del señor Raúl Gilberto 
Tróchez, que pasa a otro puesto en 
ei Ramo.—Comuniqúese.

O svaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en el De» 
pacho de Fducación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 2990

Tegucigalpa, D. C , 4 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUOSA:

Promover «  partir del 1* de octubre 
del presente año, a la señorita Sofia 
Disena Elvir» del cargo de Secretaría 
d d  Servicio Nocional de Alimentación
y Asistencia d d  Niño (SN AAN ), de 

esta dudad, a Escribiente Primero de 

la Oficialía Mayor d d  Ministerio de 

Educación Pública, en sustítudón de 

la señorito Lidia Estela Osorio Pavón,

que pesa a ocupar otro puesto.—O » 
muniquese. A V I S O S

O svaldo  L ópez A.

El Secretario de Estado en el Deo 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C

Acuerdo N* 2991

Tegucigalpa, D. C , 5 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Promover a partir del 15 de octubre 
del presente año, a la señorita Irma 
Caridad Mendoza Zúniga, dd  cargo de 
Mecanógrafa de la Oficina de Perso
nal y Escalafón de Maestros, a Secre
taria dd  Servicio de Alimentación y 
Asistencia dd Niño (SNAAN), de esta 
ciudad, en sustitución de la señorita 
Sofía Discua Elvir, que pasó a otro 
puesto.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.
____

Acuerdo N® 2992

Tegucigalpa, D. C., 4 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesores, 
Miembros dd  Personal Docente de la 
Escuela Nocturna de Adultos “Juan 
Ramón Molina” , de Lima, departamen
to de Cortés, en la forma que signe:

Méiida Pineda, Directora de la Es
cuda, en sustitución d d  Profesor Julián 
Madrid, que renunció, a partir del 1* 
de octubre de 1964. ”

Rafael Cardona, Sub-Director, en 
sustitución de Méiida' Pineda, que pasa 
a Directora, a partir d d  1* de octubre.

J. Antonio Hernández, Profesor Au
xiliar, en sustitución de Rafael Car
dona, que pasa a Sub-Director, a par
tir dd  1* de octubre.

Los nombrados devengarán el suddo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicha escuela.—Comuniqúese.

Osvaldo  L ópez  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N® 2993

Tegucigalpa, D. C , 4 de octubre 
de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar la suma de (L 423.00) 
cuatrocientos veintitrés lempiras exac
tos, que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará efectiva a 
la Profesora Isabel M. de Aguilar, can
tidad que corresponde al sueldo de seis 
semanas de licencia por maternidad 
concedidas, como Catedrática del Ins
tituto “ Central” , de esta dudad.

El gasto se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes al centro educativo 
mencionado.—Comuniqúese.

O svaldo  López A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Segundo de Letras 
del departamento de Olancho, 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: 
Que con fecha diez y ocho de 
los corrientes se presentó a 
este Despachos) sí ñor Redin 
Antonio V*rde Santos, solici
tando el título supletorio dtl 
inmueble siguiente: un sohr 
ubicado en la calle real del 
barrio “ El Calvario’ ", münici- 
pío de Manto, el cual tiene 
las siguientes dimensiones de 
Norte a Sur, veinticinco varas 
y de Oriente a Poniente, dies 
y nueve varas, y cuyos límite» 
son: al Norte con campo libre; 
al Sur, calle real; por el Orien
te con solar de Federica Sán
chez Mejía, y por el Occidente, 
con casa de Ejipscieca Rodrí
guez callejón de por medio; 
en el solar descrito he cons* 
ti ufdo una ca?a de adobes cu
bierta de tejae que tiene ca
torce varas de largo por siete 
de ancho, y consta de un salón, 
un cuarto contiguo y su res
pectiva cocina, todo el solar 
está cercado tor un tapial de 
adobes, y lo que h u b e  por 
compra que hice a la señora

Acuerdo N® 2994

Tegucigalpa, D. C , 5 de octubre 
de 1964.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, coa fecha veintitrés de sep
tiembre del año en curso, por el joven 
Alejandro Zúniga’ L , estudiante y  ve
cino de La Criba, contraída a pedir 
se le  conceda equivalencia de estudios 
de las materias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educación 
Comercial (derogado) con las abollares 
á las del Ciclo Común de Cultura 
General; acompaña certificación de es
tudios debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oido el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando; Que se concederá 
equivalencia de estudios siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se 
solicita, tangán la mama denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 d d  Có
digo de Educación Pública.

Por tonto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Cuno 
del G clo Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, 
Matemática, inglés, Educación física . 
Segundo Cuno d d  Ciclo Común de 
Cultura General: Idioma Nocional, Es
tudios Sociales, Matemática, Inglés, 
Educación fin ca .—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d  D e» 
pacho de Educación Pública,

Engomo Matute C.

Felipa Várele Gu ¡ferro. Pera 
acreditar estos extremos pro
paso el testimonio de los tes
tigos José M a n u e l  Gálvez, 
Francisco Barralaga R. y Juan 
Fletes Hernández — Juticalpa, 
diez y nueve de mayo de mil 
novecientos sesenta y cinco.

LUIS PERALTA, 
Secretario.

3 J , 3 J. y 2 A. 65

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, de) Lfepartsmentó de 
Francisco Morszán, al público 
en general y para los efectos 
legaleB, hace saber: que a este 
Despacho se ha presentado 
el señor Armando Ayala, ma
yor de edad, casado, Perito 
Mercantil y de eete vecinda
rio, solicitando Título Supleto
rio sobre el siguiente inmue
ble: “ Un lote de terreno si
tuado en el lugar llamado Las- 
Flores, aldea de Támara, de 
este Distrito Central, que mi
de y limita así: al Norte, 37 
metros, con solar y casa de 
propiedad del Perito Mercan
til PompiJio Corrales; a) Sor, 
39 metros, con solar y casa de 
propiedad de d o ñ a  Petrona 
Várela, calle de por medio; ai 
Este. 62 metros, folar y casa 
dei Perito Mercantil Armando 
Ayala, y  al Oeste, 100 metros, 
solar baldío y  casa de Nicolás 
O rn a ; en el inmueble anterior 
se encuentra construida una 
casa de paredes de bahareque, 
cubierta de tejas, piso de tie
rra, compuesta de sala y  coci
na, midiendo seis metros de 
frente por ocho metros de fon
do. D cho inmueble por com
pra que I e hizo a la señora 
Evangelista Gómez, ha estado 
en posesión quieta pacífica y 
no interrumpida, rgregando la 
posesión actual a la d e sus 
antecesores, por más de diez 
años consecutivos, no existien
do más poseedores proindivi
sos que el solicitante. Para, 
acreditar los extremos de sti 
-olicitud ofreció información 
de los testigos José Ceferino 
Zelaya Rodríguez, Isabel Mejía 
Zúniga y Juan Angel Pavón, 
todos mayores de edad, pro* 
pietarios, solteros y de este 
vecindario. ~~T e g  u c i g  a 1 p a,
D. C., 29 de abril de 1965.

ORLANDO CARIAS C.
Siiob

8 J. y 3 J. 65.

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la. 
Sección de Patentes y Marca* 
de Fábrica, dependiente de la. 
Secretarla de Economía y H a -
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R ean u d ació n  de Lab o res
La Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo 

y Previsión Social, por este medio, y en cumplimiento del 
Artículo 103 del Código de Trabajo, excita a los trabaja
dores suspensos en sus labores, de la Empresa Textiles 
"R ío Lindo” , S. A. de C. V .f de este domicilio, señores: 
Víctor Vásquez, Santiago Valladares, Juan Sosa, Anto
nio Elvir, Angel Rodríguez, Pascual Hernández, Miguel 
Valeriano, Isidro Godoy. Juan Pablo Matamoros, Ramiro 
Elvir, Pedro Hernández, Luis Midence, Hilario Ramos, 
Trinidad A. Durón, Gregorio Valladares, Eélix Godoy 
A ., Gustavo Gómez S., Andrés Rivas, José Domingo Ló
pez, Purificación Roque, Marco Aurelio Roque, Pablo 
Gómez, Juan Guzmán Hidalgo, Santos H. Bustillo, Adol
fo  Godoy, Pascual Gutiérrez, Napoleón Rubio, Saturnino 
Flores, Calixto Silva, Salomón Fonseca, Higinio Cárde
nas, Carlos Laínez, Gonzalo Acosta, Benjamín Alvarez, 
Erasmo Berríos, Jeremías Chinchilla, Cecilio Cerrato, 
Aureliano Canales, J. Francisco Durón, Teófilo Baraho- 
na, Julio López, Manuel Maradiaga, Santos Ordóñez, Je
sús Elvir, Julio Coello, Oscar Lagos, José Agustín Avila, 
Rodolfo Zepeds, Fermín Barahona, Fausto Godoy, Joa
quín González, Héctor A. Amador, Tulio Montes y San
tiago Pagoaga, para que se presenten a bu centro de 
trabajo a reanudar sus labores dentro del término de 
treinta días, a partir de la primera publicación de este 
aviso.

Tegucigalpa, D, C., 2 de junio de 1965. 
Ca rlo s  J e f f s  C a l d e r ó n ,

Encargado de la Oficialía Mayor del Ministerio 
de Trabajo.

3 J. 65.

cienda. hace sabf>r: que con 
fecha veintidós de abril del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Se solicita 
el registro de una marca de 
fábrica. —Supremo Poder Eje
cutivo.—Secretaria de Estado 
en los Despachos de Economía 
y Hacienda,—Yo, Rodrigo Jo
sé Moya Díaz, mayor de edad, 
casado, comerciante y de este 
vecindario, en mi carácter de 
apoderado especial de la so
ciedad "Alimentos Jack a de 
Centroamérica, S. A., del do
micilio de San José, República 
de Costa Rica, como lo acre
dito con la copia del instru
mento público que acompaño 
para que una vez razonado se 
me devuelva, ante usted, con 
el debido respeto, comparezco 
solicitando el registro de la 
marca “ Jack’s” , la cual se 
encuentra inscrita con el nú
mero 29.929 el 23 de julio de 
1964, folios 218 y 219 del To- 
mo 88 del Registro de Marcas 
de Fábrica de CoBtaRics; la 
referida marca cuyo registro 
pretendo, consiste en una fi
gura de fantasía, atravesada 
por las palabras “ JackV ’ en

una banderola y protegerá o se 
aplicará en la fabricación o 
venta de toda clase de produc
tos alimenticios. Acompaño a 
la presente solicitud los si
guientes documentos: a) La 
eaeritura de mandato o poder 
anteriormente mencionada; b) 
Contrato de Agencia; O El 
clisé o eJectrotipo que repre
senta la marca; d) Diez (10) 
ejemplares de la misma; y  e) 
Certificado de registro debida
mente legalizados, de la marca 
en cuestión en la República 
de Costa Rica. Fundo la pre
sente solicitud en los artículos 
19, 29, 59 y G9 de la Ley de 
Marcas de Fábrica. Por lo 
anteriormente expuesto, al se
ñor Ministro, respetuosamen
te pido: admita la presente 
solicitud con los documentos 
que la acompañan y una vez 
tramitada con arreglo a dere
cho se emita la resolución co
rrespondiente, registrando a

favor de mi representada la 
marca de fábrica en mérito.— 
Tegucigalpa, D. C-, veintidós 
de abril de mil novecientos 
sesenta y cinco. — (f) Rodrigo 
José Moya Díaz*'. Lo que se 
pone del conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 29 de abril 
de 1965.

A b g k n t u u  M . d s  Ch ív x z

3 y  14 J. 65.

~ ~  R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del juzgado 
Segando de L etra de lo  G ril, del 
departamento de Francisco Morarán, 
al público en general y pan  los efeetoa 
de ley, hace saber: qne en la audien
cia a celebrarse el día miércoles nueve 
de junio de1 año en curso, a lis  nueve 
de la mañana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rem ata» en pública 
subasta el inmueble siguiente: “Un 
lote de terreno urbano situado al sur 
del Cerra de Juana Laínez y compren
dido en d  sitio llamado La Humuya, 
de esta ciudad, de mil quinientas varas 
cuadradas, con los Um ita especiales 
siguientes: al Norte, con lote de Ro
berto Arellano Bonilla; al Sur y Oeste, 
con resto de la  propiedad de la suce
sión Quenada; y al Este, camino de 
por medio do la  misma sucesión, in
mueble que tiene inscrito a su favor 
con el Número 252, Folios 339 y 340 
del Tomo 144 del Registro de la Pro
piedad de a te  departamento y el cual 
fue valorado por el Perito nombrado 
al efecto, en la cantidad de tres mil 
lempiras. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
postora que no cubran l a  d a  terceras 
parta del avalúo y a  rematará para 
con su producto hacer efectivo canti
dad de lem pira que a  en deberie el 
Licenciado Miguel A  Zepeda, en su 
carácter de C u n d a  Especial del seña

Raúl Arellano Bonilla, a la señora 
Isabel de Sam an. Lo que se pone a  
conocimiento del público en demanda 
de postores.—Tegucigalpa, D. G , 10 
de mayo de 1965.

Conrado Vásquez,
S. P. L

Del 12 M. al 3 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2o. de Letras de lo 
C i v i l ,  de) Departamento de 
Francisco Morazán, al público

en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
lunes catorce de junio del año 
en curso, a Isb dos de la tarde 
se rematará en pública subas 
ta el inmueble siguiente: “ Un 
lote de Bolar, ubicado en esta 
c i u d a d ,  comprendido en el 
Fraccionamiento de S i p i 1 e, 
siendo sus límites y dimensio
nes: al Norte, veintiuna va* 
ras, cinco, décimas, con lote 
13 de la letra ML ” ; al Sur, 
veintisiete varas, cinco déci
mas, con lote 11 de la letra 
"L ” ; al Oeste, quince varas, 
con lote 6 y 7 de la letra “ M” , 
y al Este,- quince varas con 
lote de Santos Soto Sucesores, 
c o n  trescientas cuarentisiete 
varas cuadradas de superficie; 
hay en dicho terreno construi
das dos piezas de bahareque, 
con techo de tejas, de seis por 
seis varas, con un muro de 
piedra de cantería, pisos de 
tierra, dos cocinas, servicio de 
luz eléctrica, cercado todo el 
terreno con madera; inscrito 
a favor de la señora Demetria 
Chirrinos con el número 239 y 
folios 327 y 328 del Tomo 167 
del Registro de la Propiedad 
de este departamento. Y  se 
rematará para con su produc
to hacer pago en cantidad de 
lempiras que la señora Deme
tria Chirinoa es en deberle a) 
señor José Ramón Durón, ad
virtiéndose que por tratarse 
de primera licitación no se ad
mitirán p o s t u r a s  que no 
cubran los dos tercios del ava
lúo. el cual asciende s la canti
dad de Dos Mil Lempiras. -

Tegucigalpa, D. C„ 17 de ma
yo de 1965.

C o n r a d o  V ásquez, 
S. P. L.

Del 20 M. al 11J. 65.

El infrascrito, Secretario del Jo*, 
gado Prim ero de Letras de lo Ci
vil, del departam ento Francia» 
M orazán, a l público en general y 
para los efectos de ley, hace saber. 
que en la audiencia señalóla para 
el día viernes veinticinco ie junio 
próxim o, a las nueve de la maña
na, se rem atará en pública subas
ta el inmueble siguiente: Una ca
sa situada en el Barrio del Per
petuo Socorro, de la  ciudad de Co* 
m ayagüela, paredes de piedra, la
drillo y  madera, cubierta con te ja  
de tres piezas hacia la calle y dos 
piezas paredes de piedra /  ladri
llo, y  están divididas por u t portón, 
y  miden en conjunto diez varas 
veintidós p u lg a d a  de largo por 
ocho de ancho, inclusive el corre
dor volado, habiendo, adeirAa, dos 
cocinas de la  misma construcción 
y un pequeño cuarto de servicio 
de baño. Todo el inmueble está 
ubicado en un solar cuyos límites 
y  dim ensiones son los siguientes: 
al N orte, dieciséis varas y  seto 
cientas setenta milésimas ¿e van, 
colindando con el Lote Número 
Ocho de herederos de doña Emma 
v. de Bonilla; al Sur, diecráte va
ras y  seiscientas setenta milito» 
m as de vara, colinda coa Loto 
Veintiuno de Encarnación Andto% 
cañe de por m edio; al Este  ̂ cto 
cuenta varas, con  Lotes Iáedakto 
de Arm ando P agett y  hereden* 
de doña Em m a v. de Bcaffla; j  
al Poniente, cincuenta vara* m  
la  m ism a sucesión de B cnflt 8» 
incluyen las m ejoras sigutantaK 
siete piezas de cuatro por entom 
varas cuadradas cada una, oran  
acera respectiva, paredes do pie
dra y  ladrillo, entejadas,' piso de 
ladrillo de cem ento, cielos de ten- 
chim bre, con  dos servicios salte
rios, dos baños y  un lavandao, 
con  instalación de luz itoctrke 
Esta construcción form a un solo 
cuerpo, y  tienen los mismos B o 
tes del inmueble descrito anterior
m ente. E l inmueble descrito *  
encuentra inscrito a favor del se
ñor Gonzalo Zapata Ranuras coa 
el Núm ero 52, Folios 45 y 46, To
m o 153, del R egistro de la Pro
piedad del departamento Maneto 
co  M orazán. E l inmueble descrito 
se rem atará para con su raodecto 
c a n c e l a r  cantidad de Ttonpins, 
intereses y  costas, que si señor 
G onzalo Zapata Ramírez adonde 
al señor don Esteban Mendoza. Se 
advierte que por tratarse de pri
m era licitación  no se admitirá* 
posturas que n o cubran as dos 
terceras p a rta  de L  16.000.00, va
lo r  asignado por las partes de co
mún acuerdo, en la escritura de
hipoteca.—Tegucigalpa^ D C., J6 
de m ayo de 1965.

LEO V A L L A D A R » W
Secretare.

Del 29 M. al 21 J. 65.

A QUIEN INTERES;
Los cheques que se esÜm- 

dem a estos Talleres deben de 
ser a nombre de Director ti
pografía Nocional.

COTIZACION OFICIAL DE MONB)AS 
EXTRANJERAS PARA a  TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
BILLETES am os MON. METALICA

C om pre Venta Com pre V en te C om pre V ente
D ólar L  3.98 L 2 .0 2  L 2 .00  L  2.02 L  1.98 L 2.02
C olón

S alv . 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Q uetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
C olones

C. R . 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
C órdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
P eso M ead-

can o 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDA!
a i  a  MERCADO DE NEW YORK

D ólares Lem piras
L ibra  E sterlina -------- 3 2.80 L  5.80
F ran co B elga ............. 0.0202 0.0404
F ran co fra n cé s  ......... 0.2040 0.4080
F ran co Suizo ............. 0.2306 0.4612
M arco A lem án ........... ......... . 0.2517 0.5034
F lo r ín ............................... 0.2781 0.5562
C orona Sueca ________ ............. 0.1947 0.3894
P eseta  ............................. ........ — 0.0168 0.0336
L ira  ................................. 0.001602 0.003204
D ólar C a n a d ien se ....... 0.9262 1.8524
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